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DEFINICIÓN DE LOS 
TRABAJOS2.1.
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2.1. Definición de los trabajos
Dentro de este apartado se realizará una breve descripción de los puestos de trabajo más representativos 
de los talleres de mantenimiento y reparación de vehículos, indicando para cada uno de ellas sus funciones 
y principales tareas.

CARROCERO (CHAPISTA-PINTOR)

Diagnostica, repara y sustituye las zonas afectadas en la carrocería de un vehículo.



159

Manual de Prevención de Riesgos Laborales dirigido a los talleres de mantenimiento y reparación de vehículos

158

Manual de Prevención de Riesgos Laborales dirigido a los talleres de mantenimiento y reparación de vehículos

Principales tareas 
desarrolladas

 Ô Montaje y desmontaje de elementos no estructurales de una carrocería.

 Ô Preparado de superficies para imprimir las aplicaciones necesarias.

 Ô Ajuste de color y aplicación de pintura.

 Ô Reparación de carrocerías.

 Ô Trabajos de bancada y reparación de elementos estructurales de carrocería. 

 Ô Montaje y desmontaje de los elementos de vidrio, faros y aquellos elementos 
que sea necesario para desarrollar la labor.

 Ô Controlar la calidad del acabado de los elementos de carrocería.

 Ô Lijado, enmasillado, impresión y aparejado.

 Ô Gestión y control de stocks de productos.

CARROCERO PINTOR

Realiza el diagnóstico y las reparaciones de pintura de los distintos elementos de carrocería del vehículo.
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Principales tareas 
desarrolladas

 Ô Protección de elementos y superficies.

 Ô Tratamiento con dispositivos anticorrosivos o de adherencia.

 Ô Lijado, decapado, enmasillado, impresión y aparejado.

 Ô Preparación de las superficies para pintar.

 Ô Ajuste de color.

 Ô Aplicación de pinturas.

 Ô Verificación y control de la calidad del acabado.

 Ô Gestión y control de stocks de productos.

MECÁNICO

Realiza las sustituciones y reparaciones de mecánica en general, mecánica rápida y de mantenimiento 
mecánico del vehículo.
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Principales tareas 
desarrolladas

 Ô Revisión y reparación de sistemas mecánicos del vehículo, 
encendido y alimentación del motor (gasolina y diésel).

 Ô Desmontaje, reparación y montaje de componentes del motor.

 Ô Revisión y reparación de los sistemas de seguridad: dirección, 
frenos, sistemas de suspensión, etc.

 Ô Mantenimiento y puesta a punto y ajuste de los componentes de 
cada sistema.

 Ô Reparación rápida y mantenimiento del vehículo: sustitución de 
ruedas, cambio de aceite, etc.

 Ô Mantenimiento y reparación de los sistemas de lubricación y 
refrigeración del vehículo.

ELECTROMECÁNICO

Realiza el diagnóstico y las reparaciones en los sistemas electromecánicos y electrónicos del automóvil, 
prestando atención a los aspectos que afectan a su funcionamiento y la interrelación con componentes de 
los distintos sistemas que conforman el vehículo.
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ELECTROMECÁNICO

Principales tareas 
desarrolladas

 Ô Análisis de fallos y realización de pruebas en los vehículos.

 Ô Diagnosis de averías a través de sistemas informáticos de comprobación.

 Ô Interpretación de planos. Identificación de elementos y componentes de los 
sistemas eléctricos y electromecánicos.

 Ô Verificación de motor y grupo propulsor a través de sistemas informáticos de 
comprobación.

 Ô Reparación de sistemas complejos en los que interaccionan elementos 
mecánicos, eléctricos y electrónicos.

 Ô Reparaciones de los sistemas electrónicos: sistema de arranque, señalización, 
circuitos, alumbrado, carga, etc.

 Ô Identificación y reparaciones en sistemas de dirección, suspensión, seguridad 
pasiva, aire acondicionado y climatización, electrónicos de seguridad, control 
de conducción dinámica, ayuda al aparcamiento y estacionamiento, etc.

 Ô Montaje, revisión y reparación de ordenadores de a bordo, equipos de sonido, 
comunicación y de seguridad.

 Ô Control de calidad en el diagnóstico y la reparación.
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2.1.1. Descripción de los procedimientos y procesos seguros del 
trabajo en talleres de reparación de vehículos

RECOMENDACIONES GENERALES APLICABLES A TODAS LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN EL TALLER

ANTES DEL INICIO DE LA ACTIVIDAD

 Ô 1. Los trabajos se llevarán a cabo considerando instrucciones de trabajo orales o escritas, 
documentación técnica, normativa, planos/croquis necesarios, así como las indicaciones de los 
fabricantes, tanto del vehículo como de sus piezas/recambios.

 Ô 2. Comprobar que los equipos de trabajo a emplear disponen de todos sus dispositivos de seguridad 
y que su funcionamiento es correcto.

 Ô 3. Disponer los EPIs necesarios para el desarrollo de la tarea, comprobando que se encuentran en 
correcto estado de conservación y reponiendo aquellos que no garanticen la correcta protección del 
trabajador.

 Ô 4. Descartar la posibilidad de utilizar aquellos agentes químicos cuyos envases no cuenten con el 
correspondiente etiquetado o se sospeche de su contenido.

 Ô 5. Comunicar al Jefe de Taller cualquier anomalía identificada en el área de trabajo, equipos y EPIs 
que pueda comprometer la seguridad y salud de los trabajadores expuestos.
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RECOMENDACIONES GENERALES APLICABLES A TODAS LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN EL TALLER

DURANTE EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD

 Ô 1. Prestar total atención a lo que se está haciendo, evitando distracciones o descuidos durante el 
desarrollo de la actividad.

 Ô 2. Evitar la presencia de personal ajeno al taller en las zonas de trabajo.

 Ô 3. Señalizar o advertir por otros medios, aquellas situaciones de trabajo que puedan resultar 
especialmente peligrosas para el resto del personal del taller y/o clientes.

 Ô 4. No manipular aquellas instalaciones y/o equipos para los que no se esté autorizado o no se cuente 
con los conocimientos necesarios para ello.

 Ô 5. En caso de producirse una fuga, derrame o vertido del algún agente químico o residuo, proceder a 
recogerlo inmediatamente de acuerdo con el protocolo de limpieza establecido en el taller.

 Ô 6. Informar inmediatamente al Jefe de Taller sobre cualquier circunstancia y/o incidencia que pueda 
comprometer la seguridad y salud del personal de taller.
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RECOMENDACIONES GENERALES APLICABLES A TODAS LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN EL TALLER

AL FINALIZAR LA ACTIVIDAD Y ANTES DE ABANDONAR EL PUESTO DE TRABAJO

 Ô 1. Detener completamente el funcionamiento de los equipos de trabajo empleados y, si es posible, 
desconectarlos de la corriente eléctrica o red de aire comprimido.

 Ô 2. Ordenar y almacenar las herramientas y equipos de trabajo portátiles, guardándolos en su lugar 
correspondiente una vez utilizados y perfectamente limpios. En ningún caso se deberán dejar 
abandonados y tirados en el suelo.

 Ô 3. Eliminar los residuos generados y depositarlos en los contenedores habilitados para tal fin.

 Ô 4. Recoger los EPIs, limpiarlos siguiendo las indicaciones del fabricante y depositarlos en los lugares 
habilitados para su almacenamiento.

 Ô 5. Comunicar al Jefe de Taller cualquiera de las siguientes circunstancias: funcionamiento anómalo o 
avería en equipos de trabajo, protecciones colectivas dañadas, EPIs deteriorados, etc.

 Ô 6. Quitarse la ropa de trabajo antes de abandonar las instalaciones del taller. Lavarse correctamente, 
al menos, las manos con agua y jabón.




